
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00155 00 

 

SE ORDENA REQUERIR a la curadora, para que dé cumplimiento a lo 

exigido mediante auto de fecha 15 de octubre de 2021, esto es, que 

presente el balance de su gestión en cuanto a los bienes del interdicto, así 

así como un informe minucioso sobre la situación personal del incapaz, 

haciendo un recuento de los sucesos importantes acaecidos, desde el 

inicio de su encargo a la fecha. Adicional, deberá allegar los datos de 

contacto actualizados de ambos. Lo anterior, so pena de las sanciones 

legales previstas para tal efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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